
Expediente: 747/10
Carátula: MEDINA JOSE PEREGRINO C/ CABRERA BENJAMIN MARTIN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 13/06/2025 - 04:35
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CABRERA, BENJAMIN MARTÍN-DEMANDADO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO
90000000000 - LAS DULCES NORTE S.A., -DEMANDADO
20176193884 - COOPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LMTA., -DEMANDADO
27170525243 - LAS CUMBRES S.A., -DEMANDADO
20184765447 - COPAN CIA DE SEGUROS LTDA., -DEMANDADO
20116207207 - MEDINA, JOSE PEREGRINO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 747/10

*H20721762945*
H20721762945

JUICIO: MEDINA JOSE PEREGRINO C/ CABRERA BENJAMIN MARTIN Y OTROS S/DAÑOS Y
PERJUICIOS, EN 06/08/21 SE RESORTEA.-. EXPTE. N°747/10.-

Concepción, 12 de junio de 2025.-

I°)-Téngase por recepcionado los presentes autos (digitalizado - dos actuaciones de fecha
10/03/2025) de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 de este Centro Judicial. II°)-
Atento lo resuelto por la Excma. Corte Suprema de Justicia mediante Acordada n° 1129 de fecha
24/10/2024, hágase conocer a las partes que el Tribunal quedará integrado con la que suscribe Dra.
María José Posse y la Dra. María Cecilia Menéndez, de conformidad a la Acordada antes referida.
III°)-Una vez firme la presente providencia, pasen los autos a despacho para resolver los recursos
de apelación interpuestos. JM

Actuación firmada en fecha 12/06/2025
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